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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

7041 FINIXIA TECHNOLOGY & CONSULTING, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INDAREX COMMERCE, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de
socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el día 14 de noviembre de
2023, aprobaron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción  por  parte  de  Finixia  Technology  &  Consulting,  S.L.  de  Indarex
Commerce, S.L., mediante la transmisión a título universal del patrimonio a la
sociedad  absorbente  y  disolución  sin  liquidación  o  extinción  de  la  sociedad
absorbida, sin ampliación de capital en la sociedad absorbente, habida cuenta de
que  el  referido  proceso  conlleva  la  disolución  sin  liquidación  de  la  sociedad
absorbida y consiste, básicamente, en la integración del activo y pasivo de ésta
última  sociedad  en  el  Balance  de  la  sociedad  absorbente,  creándose  como
contrapartida de una reserva de fusión que se integrará en los fondos propios del
balance  de  la  sociedad  absorbente,  todo  ello  conforme  a  los  términos  y
condiciones del proyecto común de fusión suscrito por los por los administradores
de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el  derecho que asiste a los a los socios y acreedores de
ambas sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el artículo 13
del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, durante el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del último anuncio de fusión. Igualmente, se hace constar el
derecho que corresponde a los trabajadores y a los representantes de los mismos
de ambas sociedades, que así lo soliciten, al examen en el domicilio social de cada
sociedad de una copia íntegra de los documentos de la fusión, así  como a la
entrega o envío gratuito de un ejemplar de cada uno de ellos.

Valencia, 15 de noviembre de 2023.- Los Administradores Solidarios de Finixia
Technology & Consulting, S.L.,  y de Indarex Commerce, S.L, Hussein y Rana
Ezzeddine El Sayed.
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